
 

CIRCULAR 

La Dirección de Talento Humano informa a todos los Trabajadores y 

Trabajadoras, que el día 28 de diciembre del año en curso, se hicieron efectivo 

los pagos pendientes por abonar tales como: Bono de Alimentación y Transporte, 

Complemento de Estabilidad Económica, Reintegros por conceptos de Medicinas 

y Evaluación del Desempeño correspondiente al segundo semestre del año, este 

último para el personal activo. Sin embargo en lo que respecta a la Evaluación 

del Desempeño del PERSONAL OBRERO Y DOCENTE CONTRATADO, estamos 

a la espera de la aprobación de los archivos TXT las cuales no han podido ser 

ejecutadas ya que se ha venido generando algunas fallas técnicas en la 

plataforma del sistema patria. 

En tal sentido, nos encontramos atentos para cumplir al máximo con el 

compromiso al personal obrero y docente contratado. 
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